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LE FICIAL 
DE LA PROVINCIA DE LEON 

.U>VKRfEN01A. OFICIAL 

Ltiagc qun loa nniioreft Alcaldes y Seoretarioe re-
ftíban loa tv.meriMí csi BOLETÍN que corraspondan al 
(üitrifo, ('iispoütlnin que se fije un ejomplar on oí 
lixio de íos'íumbre, donde permanecerá hasta ol ro-
«ifco del número siguiente. 

Les Secretarios cuidarán do consorTar los BOLE-
riNag coleoí-.ionadoE ordenadamente para au cncua-
donmeión, quo dfbará Teriílc&rso cada año. 

SB PUBLICA LOS LUKES, MÍBRCOLKS T VIERNES 

Be líuscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, i i pesetas 

50 céntimos al trimestre, 8 pesetas al someatre y 15 pesetas al aHo, 

pagadas al solicitar la suscripción. 

Números sueltos 25 céntimos de peseta. ^ 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excapto las 
que sean a instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de 20 céntimos de peseta por cada línea de 
inserción. 

PAKTB OFICIAL 

(Gaceta dol din 1." >t<i Abril) 
P&SSIDBNOU 

a S L COUSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey y la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia coutmúan sin novedad eu 
sn importsnto salud. 

GOBIKRMTDR PROVINCIA 

Coi5 esta fucila se eleva al Minis
terio de la Guticruución el recurso 
de alüodn interpuesto por D. Anto
nio Martinoz.vDcinodeSotoyAtnio, 
contra providencia de este Gobier
no contínnando otra del Alcalde de 
aquel Ayuntamiento que le impuso 
multa de una peseta por trabajar una 
hija suya en dia festivo. 

Loque se publica un el BOLETÍN 
OFICIAL eu cumpliuiiento del art. "26 
del Reglammito du íiii de Aln'il de 
1890. 

Leóu 31 da Marzo do 1897. 
Kl Qoliernador, 

•Posé Armero y B*eílntver 

mujer é hijo Manuel, el cual ¡a ten
ta mantener á su citada madre po
bre; cuyas señas del José son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos castaños, 
nariz regular, barba poblada, color 
tr igueño, estatura regular; y caso 
de ser hallado lo pondrán á disposi
ción del Alcalde de Páramo del Sil, 
ó de este Gobierno, eegúu el punto 
donde fuere hallado, pui-ticipdudolo 
á mi autoridad. 

León 31 de Marzo "de 1897. 

£1 Gobernador, 
J o s é Armel'o y IVüalvcr 

Aiontes 

4 Iri'iilni'os 

Encarm-o á loa Sres. Alcaldes do 
los pueblnsdo esT.a provincia y Guar
dia civil procedan a la busca do una 
yeguii, prop:tíil-¡d di> liif.iel Fer.ián-
dez, desaparecida fíe los pastos del 
pueblo do Villaobispo; tiene cu:itro 
años, alzada sieto cuartas, peio cas
taño, desherrada y cerril; y cnso de 
ser hallada lo partieipanin á este 
Gobieruo para hacer entrega á su 
dueño, que resido en esta ciudad. 

León :» de Marzo de 1897. 
til Oohenmdor, 

>SoKé Ariuoro v IVíinlver 

j 
| E l día 30 de Abril próximo, á las 
! doce de su maOaun.'te-jdr'A lugar 
| ante el Alcalde de Lillo la subasta 
'. do tres pinos, quedan un volumen 
! de ¡¿'2691 metros cúbicos, cortados 

eu el monte de Villaoscura, jurisdic-
1 ción do aquel pueblo, y depositados 

en poder del Presidunte de la Jnnto 
administrativa del mismo, bajo el ti
po de tasación de 22 pesetas. 

Dicha subasta se celebrará con 
j.asistencia de. un empleado del ramo 
'. y cou las formalidades reglamenta-
': Has. 
! Lo que so hace público por medio 
; del presento anuucio para general 
; conocimiento. 
; León 30 de Marzo de' 1897. 

El Goberoattor, 
J o s é Armoro y l*eAtilver 

FOMENTO 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

Practicada por la Secretaria de la 
Junta provincial de Instrucción p ú 
blica la liquidación de los ingresos 
verificados para atenciones de pri
mera enseñanza, vencidas en el día 
de hoy, y resultando hallarse en des
cubierto los Ayuntamientos cuya 
lista se publica al pie de la preseute, 
prevengo á todos los Sres. Alcaldes, 
á quienes en olla se figuran, que si 
en el improrrogable plazo de quince 
días no verifican el ingreso de las 
cantidades que á cada uno se le asig
nan, me veré en el caso de adoptar 
contra los morosos los medios coer
citivos queme confieren las leyes. 

De la sensatez y cordura de las 
Corporaciones municipales interesa
das, esporo me evitarán el disgusto 
de tener que apelar á procedimiento 
alguno en perjuicio de sus intereses, 
y ajeno por completo i mi carácter. 

León á 31 de Marzo de 1897. 
El Oobernailor, 

J o s é Armero y IVñnlvcr . 

JíefacióiL de ios A i/untamientos y can
tidades que se liallan eii descubierto 
por atenciones de primera enseii/ivza, 
correspondientes al tercer trimestre 
de 189IÍ-97: 

Encarezco á los Sros. Alcaldes de 
los pueblos de estv pntviucia, Guar
dia civil v agentes de mi autoridad, 
procedan á la busca do José Marti» 
Alvarez, do Páramo riel Sil, qucjüi-
oe más de diez añi.s se ausentó de 
dicha localidad y casa marital del 
pueblo de Aullares,dejando abando
nados y en la mayor miseria á sn 

El día 30 de Abril próximo, á las 
. doce do su mañana, tendrá lugar 
. ante el Alcalde do Riaño, y con usis-
\ tencia do un empleado del ramo, la 
; subasta de una viíía do roble, que da 
• un volumen de 0'87D metros cúbi-
¡ eos, encontrada eu las calles do 
• aquel pueblo, y depositada en puder 
\ del í'riísideule de la Junta admiuis-
i trativa de! mismo, bajo el tipo do ta-
j sación do 8 pesetas. 

Lu relerida subasta se celebrará 
{ cou estricta sujeción á las formali-
' dados reglatiienturius. 

\o que se hace público por medio 
del presento anuncio para general 
conocimiento. 

León 30 do Marzo do 1897. 
El Gobernador, 

«Soné Armero y lkeñnlvcr 

AYUSTAMIKNTOS 

I Astorga 
j Brazuelo 
: Carrizo 

Castrillo de los Polvazares 
í Hospital de Órvigo 
; Lucillo 
í Llamas de la Itibera 
| Magaz 
I Quintanilla de Sotnoza... 
I Santa Colombado Somoza 
. San Justo do la Vega . . . . 
' Santiago Millas 

Truchas 
i Val de San Lorenzo 
! Villarejo 
j Berciauos del P á r a m o . . . 

Castrocalbóu 
! Destriana 
' La Bañeza 

307 28 
572 55 

12 08 
4lio 47 
264 75 
326 16 
865 31 
517 27 
300 59 
249 12 
751 59 
553 07 
530 84 
60 57 

309 70 
1.566 66 

506 99 
159 02 
485 &7 
303 43 

AYUNTAMIENTOS Ptaa. Cía. 

Laguna Dalga 267 76 
Laguna Negrillos 15 92 
Palacb'S de la Valduerna. 187 24 
Poblodura Pelayo García. 308 11 
Pozuelo 77 20 
Quintana del Marco 328 40 
Regueras 253 69 
San Adrián del Valle 321 21 
San Esteban de Nogales. 47 82 
San Pedro de Bercianos.. 6 73 
Santa Elena de Jamuz... 681 43 
Santa María de la Isla 98 70 
Santa María del Páramo. . 434 99 
Soto de la Vega 270 35 
Urdíales 258 83 
Villamontán 187 80 
Zotes 334 76 
Carrocera 156 10 
Cimanes del Tejar 131 80 
Cuadros 531 53 
Gradefes 236 61 
Mausilla de las Muías 380 09 
Rioseco de Tapia 6 31 
San Andrés del Rabanedo 873 04 
Valvorde del Camino 202 32 
Villadangos 381 72 
Campo do la Lomba 88 05 
Láncara 179 65 
Las Orna ñas 111 84 
Murías do Paredes 13 13 
Palacios del Sil 266 87 
Riello 270 37 
San Emiliano 98 76 
Valdesomario 1 09 
Vegarieuza 411 64 
Villublino 950 43 
Alvares 3<i0 62 
Bembibre 504 69 
Bcim/.) 531 73 
Borren.* 408 16 
Cabanas-raras 322 14 
Castrupi.'lame 310 05 
Cubillos 285 19 
Eucinedo 335 78 
Folgoso 350 35 
Fresnedo 415 77 
Igüeña 129 44 
Barrios do Salas 44b 87 
Molinasrca 333 06 
Noceda 329 49 
Páramo del Sil 83 25 
Ponforrada 1.250 30 
Puente Uoadogo Flúrez. . 420 73 
Cistimia 324 42 
Lillu 3)6 43 
Prado 39 28 
Renedo 2'. 88 
l íeyero 45 69 



AYUNTAMIENTOS 

HiüOO 
Sulamón 
VillayaDdre 
Almauza 
Canalejas 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
CubiJIau de líueda 
E l Burgo 
Grajal 
Joara 
Jouriüa 
La Vega de Almaoza . . . . 
Sahagún 
Valdepolo 
Vallecillo 
V:]latn¡zar 
Villamol 
Villaverde Arcayos 
Aigadefe 
Campazas 
Castrofaerte 
Cimanes de la Vega 
Cabillas de los Oteros.... 
Fuentes do Carbajal 
Cordoncillo 
tiusendos 
Matanza 
Toral 
Valderas 
Valdevimbre 
Valverde Enrique 
Vil lacé 
Viliiidemor 
Vittaíer 
Villamaudos 
Villanueva las Manzanas. 
Villaquejida 
Bofiar 
Cármeues 
La Pola 
La Robla 
Matallana 
Valdepiélago 
Rodiezmo 
Arganza 
Berlausa 
Cacabelos 
Camponaraya 
Candín 
Carracedelo 
Comilón 
Fabero 
Oencia 
Paradaseca 
Saucedo 
San Martin de Moreda... 
Sobrado 
Trabadelo 
Vega de Espinareda 
Vega de Valcarce. 
Villadecanes 
Villafranca 

632 22 
136 62 
316 67 
386 71 

81 45 
65 67 

336 83 
249 39 

56 44 
19 92 
48 82 

287 46 
184 74 
249 94 

1.070 43 
227 24 

32 80 
13 95 

115 69 
36 2fi 

439 93 
374 40 
263 66 

71 17 
278 20 
294 97 
490 29 
110 44 
333 03 
254 84 
896 92 
478 11 

66 91 
310 02 
377 02 
204 62 
270 35 
169 71 
342 24 
206 86 
160 48 

1.050 37 
324 14 
128 75 
106 10 
514 14 
294 30 

19 53 
850 49 
538 98 
329 44 

I.0<9 48 
424 50 

93 50 
104 78 
446 69 
579 61 
571 43 

32 04 
386 60 
642 30 
712 42 

1.155 30 
1.328 77 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia constitucional áe 
Villanueva, de las Manzanas 

Confeccionado el a p é n d i c e del 
amillaramiento de este Ayuntamien
to para contribuir por territorial y 
pecuaria en el año de 1897-98, así 
como también por urbana, se halla 
expuesto al público por término de 
quince días en La Secretaria munici
pal, para que dentro de dicho plazo, 
contado desde la inserción de oste 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL, pue
dan los que se crean perjudicados 
presentar en la Secretaria las recla
maciones de que se crean asistidos, 
pues de no hacerlo no les serán 
atendidas por justas y legales que 
sean. 

Villanueva de las Manzanas 20 
de Marzo de 1897.—Santos García. 

Alcaldia constitucional de 
Cebanic» 

Formado en este Ayuntamiento el 
padrón de subsidio industrial para 
el año de 1897 á 98, se halla expues
to al público por término de quince 
días eo la Secretaría respectiva, á 
fin de que durante los cu dea pue
dan reclamar de alta.ó baja los que 
lo juzguen conveniente, así como de 
la aplicación de cuotas con que ca
da uno de lus comprendidos figura. 

Cebanico 20 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Modesto F. Panlagua. 

Alcaldia constitucional de 
fienuza 

Terminados los apéndices de alta 
y baja que en unión de los reparti
mientos de territorial y urbana del 
ejercicio corriente han de servir de 
base para la furmaoióu de los que 
han de regir en el ejercicio próximo 
de 1897 á 98, se anuncia estar ex
puestos al público por término de 
quince días, para que los que se 
crean perjudicados hagan las recla
maciones que vieren convenirles; 
pues pasaaos que sean no serán 
atendidas. 

Beuuza 10 de Marzo de 1897.-El 
Alcalde, Francisco Alvarez. 

Alcaldia constitucional de 
Matallana 

, Se halla confeccionado y expues
to al público por espacio de ocho 
días en la Secretarla del Ayunta
miento, el apéndice de altas y bajas, 
base del repartimiento de la contri
bución de inmuebles.cultivo ygana-
deria ¡'ara el próximo año ecouómi • 
co de 1897 á 98, á fin de que dentro 
de dicho plazo pueda ser examina
dos por todos á quienes interese, y 
hacer las reclamaciones que á sus 
derechos conduzcan; pues trauscu-
rridos que sean no serán oídas. 

Matallana 17 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Blas Sierra. 

miento que ha de servir de base al 
repartimiento de la contribución te
rritorial, uno y otro para el próximo 
ejercicio de 1897 á 98, para que los 
contribuyentes hagan dentro de di
cho término las reclamaciones que 
crean justas; pasado el cual no se
rán oídas. 

Riello 14 de Marzo de 1897.—El 
Alcalde, Santiago Sardón. 

Alcaldia constitucional de 
Oencia 

Terminado el apéndice del amilla
ramiento que ha de servir de base 
para el ropartioiienta de la contribu
ción territorial, rústica y urbana en 
el año económico de 1897 á 9 8 , se 
halla expuesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento por 
término de quince días; durante los 
cuales lus contribuyentes pueden 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que sean procedentes. 

También se halla expuesto al pú
blico por el mismo término el pro
yecto del presupuesto ordinario que 
ha de regir durante el año económi 
co de 1897 á 98. Lo que se hace sa
ber para conocimiento de los intere
sados. 

Oencia 15 de Marco de 1897.—El 
Alcalde, Manuel Olmo. 

Alcaldía constitucional de 
Sa&elices del Rio 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria municipal, por término 
de quince días, el proyecto del pre
supuesto ordinario de este Ayunta
miento para el año económico de 
1897 á 1898; durante cuyo plazo 
pueden los contribuyentes exami
narlo y proponer bis observaciones 
que crean procedentes y justas. 

Sahelices del Rio 18 de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Tomás del Ser. 

Alcaldia constitucional de 
Villagatón 

Formado el apéndice de rectifica
ción al amillaramiento, base de los 
repartimientos do rústica y urbana 
para el ejercicio próximo de 1897 á 
1S98, queda de manifiesto en Se
cretaría, por término de quince días, 
para que los contribuyentes puedan 
examinarlo y presentar las reclama
ciones que estimen conducentes, en 
dicho plazo; pues transcurrido que 
sea no habrá lugar. 

Villagatón 15 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Santiago García. 

Alcaldia, constitucional de 
Bicllo 

Desde esta fech», y por el térmi
no de quince días, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría del Ayunta
miento el proyecto del presupuesto 
ordinario y el apéndice al amillara-

Alcaliia constitucional de 
Valdefuentes del P á r a m o 

Terminado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario que ha 
de regir én este Ayuntamiento du
rante el año económico de 1897 á 98, 
queda expuesto al público en la Se
cretaría del mismo por término de 
quince días; durante los cuales pue
den interponerse cuantas reclama
ciones se crean procedentes; pasados 
que sean no serán atendidas. 

Valdefuentes del Páramo á 13 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, David 
del Riego. 

Alcaldia constitucional de 
Bercianos del Páramo 

Formado el apéndice al amillara-
miento para el ejercicio de 1897 á 
1898 por la Junta respectiva, se ha
lla expuesto al público en la Secre
taria del mismo por el término de 
ocho días, para que durante los cua
les puedan interponer las reclama
ciones que tengan por conveniente 
á su derecho los contribuyentes 
comprendidos en él. 

Berciauos del Páramo 15 de Marzo 
1897.—El Alcalde, Francisco (Jarcia 

Alcaldia constitucional de 
San Esteban de Valdueza 

Fijado definitivamente por la Jua-
ta municipal el proyecto del presu
puesto ordinario para 1897 i 98, y 
presentadas las cuentas municipales 
por los cuentadantes de 189:4 á 94 y 
de 1*94 á 95, se hallan expuestos a) 
público en la Secretaria da este 
Ayuntamiento por el término de 
quince días, para que durante los 
cuales puedan ser examinados los 
referidos documentos por todos los 
interesados que lo deseen; pasados 
los cuales serán remitidos a la su
perioridad á los efectos consiguien
tes. 

También se hallan terminados por 
la Junta pericial y expuestos al pú
blico los trabajos respectivos al 
apéndice del amillaramiento para 
1897 á 98, durante el mismo plazo, á 
fin de que los contribuyentes vean 
la riqueza imponible con que figuran 

y formulen las reclamaciones que lea 
convengan; pasados los quince días 
no serán oídos. 

San Esteban de Valdueza á 14 de 
Marzo de 1897.—El Alcalde, Juan 
Ramón í'érez. 

Alcaldia constitucional de 
Villamandos 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de quin
ce dias, el presupuesto municipal 
para el ejercicio económico de 1897 
á 98; durante el plazo señalado todo 
vecino puede examinarle de ocho 
de la mañana á las cuatro de la tar
de é interponer cuautas reclamacio
nes crea oportunas; pues transcu
rrido que sea no serán atendidas. 

Villamaudos 15 de Marzo de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel Redondo.— 
P. A. del A.: Félix López, Secretario 

Alcaldia constitucional de 
San Millán de los Caballeros 

Se halla terminado y expuesto al 
público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días, á contar desde la inserción del 
presente anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, el apéndice al amillaramiento 
que ha de servir de base para la de
rrama de la contribución territorial 
y urbana en el próximo ejercicio de 
1897 á 98; durante los cuales pue
den los contribuyentes presentar las 
reclamaciones de que se crean asis
tidos; pasado dicho plazo sin que lo 
verifiquen no serán admitidas. 

San Millán de los Caballeros á 16 
de Marzo de 1897.—El Alcalde, V i 
cente Domínguez. 

Alcaldía constitucional de 
Cimanes de la Vega 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretada de este Ayuntamiento 
por término de quince dias, á con
tar desde esta fecha, el apéndice al 
amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción rústica del próximo ejercicio de 
1897 á 1898 y el presupuesto ordi
nario del mismo ejercicio, á fin de 
que dentro del indicado plazo pue
dan ser examinados por los intere
sados y hacer las reclamaciones que 
consideren procedentes. 

Cimanes de la Vega 16 de Marzo 
de 1897.—El 'Alcalde, Juan Alonso. 
—P. S. M., Jacinto lionzález. 

Alcaldía constitucional de 
Zotes del Páramo 

Terminado el apéndice de rectifi
cación al amillaramiento que ha de 
servir de base á los repartimientos 
de rústica, pecuaria y urbana, para 
el año económico de 1897 á 1898, se 
halla de manifiesto en la Secretaría 
de este Ayuntamiento por término 
de quince días, ú fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
presentar las reclamaciones que es
timen procedentes; pasado dicho 
plazo no serán atendidas. 

Zotes del Páramo lo de Marzo de 
1897.—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Formado por la Comisión de este 
Ayuntamiento el proyecto del pre
supuesto municipal ordinario de in
gresos y gastos para el año econó
mico dé 1897 á 1898, se halla ex
puesto al público por término de 
ocho dias, para que durante los cua
les puedan formularse las reclama
ciones que crean convenientes; pues 



pasado dicho plazo uo serán atendi
das. 

Zotes del Páramo 15 de Marzo de 
18»7 .—El Alcalde, Manuel Gorgojo. 

Alcaldía constUucional de 
RoUievino 

Se halla expuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento el 
pliego de condiciones referente al 
arriendo á venta libre de las especies 
que en dicho pliego se expresan. Las 
subastas tendrán lugar: la primera, 
el día 1.° de Abril próximo,en la Ca
sa Coosistorial, de doce á dos de la 
tarde, y la segunda, el dia 11 á las 
horas expresadas; cuyo arriendo se 
efectuará por dos años económicos , 
ó sea 1897-98 y 1898-99. 

Lo que se hace público para los 
que quieran tomar parte en dichas 
subastas. 

Bodiezmo 17 de Marzo de 1897.— 
E l Alcalde, Antonio Morán. 

Alcaldía constitucional de 
Qumxdos de los Oteros 

Terminado el apéndice al amilla-
ramiento que ha ce servir de base 
á los repartimientos de la contribu
ción territoml y urbana, se halla 
expuesto al público en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por término 
de quince dias, á fin de que los con
tribuyentes puedan examinarlo y 
producir las reclamaciones que con
sideren justas; pasado dicho plazo 
no será atendida ninguna. 

Gusendos 17 de Marzo de 1897.— 
El Alcalde, Miguel González. 

A Icaldia constitucional de 
Villayanire 

Formado por la Junta pericial de 
este Ayuntamieoto el apéndice al 
amillaramieuto que ha de servir de 
baseálos repartos de territorial y ur
bana para el año económico de 1897 
á 98, estará de manifiesto en la Se
cretaria por término de quince días; 
durante los cuales pueden los con
tribuyentes examinarlo y formular 
las reclamaciones que estimen pro
cedentes. 

Villayandre 21 de Marzo de 1897. 
— E l Alcalde, Manuel F. 

Alcaldía constitucional de 
Candín 

No habiendo comparecido al acto 
de lu declaración de soldados los mo
zos del actual reemplazo que á con
tinuación se expresan, para ser me
didos y reconocidos, ¿ pesar de ha
ber sido citados en forma y repre
sentados por sus interesados lega
les, se les cita nuevamento para que 
comparezcan ante esta Corporación 
dentro de seis dins que se les ha se
ñalado; pues en otro caso se les per-

Alcaldía constitucional de 
Qradefes 

Terminada la' rectificación del 
amillaramieuto que ha de servir de 
base al repartimiento de la contribu
ción territorial y urbana de este Mu
nicipio, para el ejercicio de 1897 á 
98, se expone al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento pur tév • 1 
miuo de quince dias, desde la inser
ción de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que los 
contribuyentes puedan hacer las 
reclamaciones que consideren jus
tas; pues pasado dicho plazo no se
rán atendidas. 

Gradefes 22 de Marzo do 1897.— 
El Alcalde, Francisco Forreras. 

seguirá como prófugos, y quedará 
desestimada la excepción propuesta 
por sus representantes. 

José López Cadenas, de Tejedo; 
Gabriel Rodríguez Rodríguez, de 
ídem; Desiderio López Salgado, de 
E'pinareda; Angel García, de Can
dín; Manuel Cachón López, de V i -
llasumil; Demetrio Cachón Rodrí
guez, de Villasumil; Aquilino Fer
nández González, de Lumeras; Cán
dido Valcarce González, de Tejedo; 
José García M é n d e z , de TejeJo; 
Aquilino García Rodríguez, de Fe-
reda. 

Candín 21 Marzo de 1897.—El A l 
calde en funciunes, Isidro López.— 
El Secretario accidental, Juan Qui-
roga. 

JUZGADOS 

D. Vicente Mer.éndez Conde, Juez 
de primera instancia de esta villa 
y su partido. 
Hago saber: Que en ejecución de 

sentencia de juicio declarativo de 
meoor cuantía á instancia de D. Ju
lio Enriquez, del Barco do Valdeo-
rras, hoy sus herederos D." Isidra 
Barrios Trincado, de la propia vecin
dad, por sí, y como representante le
gal de su hija menor de edad Doña 
María de! liosurio Enriquez Barrios, 
representadas por el Procurador ce 
este Juzgado D. Máximo Parra, y 
para pago de seiscientas noventa y 
dos pesetas cincuenta cént imos , in
tereses del seis por ciento de esta 
cantidad desde el veinticuatro de Fe
brero de mil ochocientos noventa y 
tres que se las adeudan, y mil pese
tas calculadas para costas y más que 
se originen, se sacan á pública su
basta, como de la pertenencia del 
deudor D. Agapito Marqués Josa, 
vecino de Bembibre, los bienes que 
con su tasación á continuación se 
expresan: 

Término de Bemlihre 
Una casa pajar, en la calle de las 

Eras del Campo, sin número, con un 
majuelo por la parte de atrás, que 
todo forma una tinca: linda frente, 
calle; derecha, más de Esteban Mar
tínez; izquierda, de Patricio Mar
qués, y espalda, calle; tasada en 
doscientas pesetas. 

Un prado, al sitio do la Poza de 
los Pradales, con sus árboles, de seis 
áreas: linda Oriente, de Antonio 
Diez; Mediodía, rio Boeza; Poniente, 
de Isabel González, y Norte, de Ber
nardo Prada; tasado eu sesenta pe
setas. 

Una llama, al sitio de San Martín, 
de ocho áreas: linda Oriente, de Isa
bel Rodríguez; Mediodía, dehesa; 
Poniente, llama de Miguel Marqués, 
y Norte, de Isidro Fernández; tasa
da en sesenta pesetas. 

Una viña, en la Calera, do nueve 
áreas: linda Oriente, de D. Ramón 
Colinas; Mediodía, de Miguel Mar
qués; Poniente, de Saturnina Josa, 
y Norte, tierra de D. Ramón Coli
nas; tasada en cuarenta pesetas. 

Otro, en la Corona, de doce áreas: 
linda Oriente, más de Prudencio. 
Cueto; Mediodía, de herederos de 
D. Manuel Rubios; Poniente, de Mi
guel Marqués, y Norte, de herede
ros de D." Agustina Morales; tasada 
en cuarenta y cinco pesetas. 

Una viña, con su poulo en el Gi-
lón, de ocho áreas: linda Oriente, de 
D. Gervasio Sarmiento; Mediodía, 
camino; Poniente, de Juan Alvarez, 
y Norte, de Francisco Castellano; 
tasada en veinticibeo pesetas. 

Otra viña-majuelo, en la Corrala 

del Eccehomo, de seis áreas: linda 
Oriente, otra de Antonio Dí:iz; Me
diodía y Norte, camino; Poniente, 
de Josefi Arias; tasada en ochenta 
pesetas. 

Un canto de corrala ó un solar, en 
la calle del Eccehomo, de dos áreas: 
linda Oriente, pajar de Josefa Arias; 
Mediodía, callejo; Poniente, de An
tonio Díaz, y Norte, calle; tasado en 
cien pesetas. 

Una tierra, al sitio del Cebollón, 
de cuatro áreas: linda Oriente más 
de Luisa Díaz; Mediodía, de Vicente 
Vega; Poniente, de Antonio Oviedo, 
y Norte, de Isidro Fernández; tasada 
en quince pesetas. 

Otra tierra, en la Gándara de Aba
jo, de doce áreas: linda Oriente, de 
Vicente Vega; Mediodía y Poniente, 
de Prudencio Cueto, y Norte, de 
Antonio Cea; tasada eu cuarenta y 
cinco pesetas. 

Otra tierra, en la Chana, de diez 
áreas: linda Oriente, otra de Antonio 
Díaz; Mediodía, carretera; Poniente, 
más de Patricio Marqués, y Norte, 
camino; tasada en setenta y cinco 
pesetas. 

Otra, en Valderreguera, de doce 
áreas: linda Oriente, llama de D. Ri
cardo López; Mediodía, herederos de 
Bernardo Cobos; Poniente y Norte, 
llama de Ensebio Rodríguez; tasada 
en cuarenta pesetas. 

Una viña, en los Castros, de ca
torce áreas: linda Oriente, más de 
Saturnina Josa; Mediodía, de Fran
cisco Colinas; Poniente, de Melchor 
Alvarez, y Norte, do herederos de 
D. Eugenio Castellanos; tasada en 
sesenta pesetas. 

Otra, en el Gilón, de ocho áreas: 
linda Oriente, de herederos de Juan 
Palacios; Mediodía, de Pablo Vidal; 
Poniente, de Francisco Colinas, y 
Norte, de Saturnina Josa; tasada en 
catorce pesetas. 

Un prado, en la Poza de los Pra
dales, de veinticuatro áreas: linda 
Oriente, más de Saturnina Josa; Me
diodía, otro de la Sra. de Pardamaza, 
Poniente, de Saturnina Josa, y Nor
te, terreno inculto; tasado en qui
nientas pesetas. 

Otro prado, en los Pradales, de 
dieciséis áreas: linda Oriento, de 
Bernardo Alonso; Mediodía, campo 
común; Poniente, de la Sra. de Par
damaza, y Norte, de Manuel Fermín 
Rodríguez; tasado en doscientas pe
setas. 

Una tierra, en el Travieso, de 
treinta y dos áreas, poco más ó me
nos: linüa Oriente, más de José Ló
pez; Mediodía, de la Sra. de Parda
maza; Poniente, de Saturnina Josa, 
y Norte, do D. Ramón Colinas; tasa
da en cien pesetas. 

Otra, on Cantarranas, de veinti
cuatro áreas: linda Oriente, do Víc
tor Fernández; Mediodía, d íhesa; 
Poniente, de Saturnina Josa, y Nor
te, campo común; tasada en dos
cientas cincuenta pesetas. 

Otra tierra, eu Valderregueras, de 
treinta áreas: linda Oriente, de Pa
tricio Marqués; Mediodía, camino; 
Poniente, de Saturnina Josa, y Nor
te, de José María Sánchez; tasada 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Otra, en el Carrerón de Abajo, de 
doce áreas: linda Oriente y Medio
día, de D. Manuel Carbajal; Ponien
te, camino, y Norte, de Manuel Fer
mín Rodríguez; tasada en ciento 
cincuenta pesetas. 

Otra, en la Gándara de Arriba, de 
veinte áreas, poco más ó menos: lin
da Oriente, más de Antonio Arias; 
Mediodía, Gándara de Alvarez; Po

niente, de Saturnina Josa, y Norte, 
; con camino; tasada eu cincuenta pe-
; setas. 
¡ Otra, en el mismo sitio, de dieci-
í séis áreas: linda Oriente, d" herede-
j ros de Juan Palacio; Mediodía, de 
¡ María Alvarez; Poniente, de Euge-
: nio Aivarez, y Norte, dehesa de 

Santibáñez; tasada en cuarenta pe
setas. 

La mitad de una casa-bodega, en 
la calle de la Poza: linda al frente, 
dicha calle; derecha entrando, otra 
mitad de Saturnina Josa; izquierda, 
de Patricio Marqués, y espalda, ca
lle de la Escuela, tasada en doscien
tas cincuenta pesetas. 

Un pajar, al sitio del Santo, de 
dos palmadas: linda por el frente, ca
lle del Santo, derecha entrando, otro 
de José Antonio Fernández; izquier
da y espalda, calle; tasado en dos
cientas cincuenta pesetas. 

Término de Santibáñez del Toral 
Una viña, al sitio de Víl lanueva, 

de doce áreas: liúda Oriente y Po
niente, más de Vito Fernández; Me
diodía, camino, y Norte, otra de 
Antonio López; tasada en cien pese
tas. 

La subasta tendrá lugar en este 
Juzgado el dia veintiuno de Abril 
próximo, á las doce de su mañana, 
sirviendo de tipo las dos terceras 
pavtes de su tasación; se advierte 
que para tomar parte en ella debe
rán los licitadores consignar previa
mente el diez por ciento del valor 
efectivo de las fincas descritas, las 
que se anuncian en subasta siu su
plir previamente la falta de los t í t u 
los de propiedad, s e g ú n se solicita 
por esta parte, y está prevenido en 
el artículo mil cuatrocientos noven
ta y siete de la ley de Enjuiciamien
to civil. 

Dado en Ponferrada á veint isé is 
de Marzo de mil ochocientos noven
ta y siete.—El Juez de primera ins
tancia, Vicente M. Conde.—El A c 
tuario. Cipriano Campillo. 

I ANtJNOIOS OWOIALES 

| ADMINISTRACION 
DE BIENES Y DEDECIIOS DEL ESTADO 

\ DE LA PROVINCIA DE LEÓX 

! Extracto de las Reales órdenes del M i -
! nisterio de Sacicnda, recaídas en 
i expedientes de revisión de venta de 
j terrenos comunales, promovidos por 
¡ los Alcaldes de los Ayuntamientos 
I respectivos. 

j 1. Real orden de 6 do Octubre 
' último resolviendo que se excep

túen de la venta, eu concepto de 
aprovechamiento común del pue
blo de Castrocalbón, Ayuntamiento 
del mismo nombre, los terrenos ti
tulados Bjrgada, Cerral y Chana de 
Valdevimbre. con la precisa condi
ción de satisfacer al Estado el 20 por 
100 del valor en tasación de los ex
presados terrenos. 

2. Real orden de igual fecha re
solviendo so exceptúen de la venta, 
en concepto de aprovr hamiento co
mún del pueblo de Argañoso, Ayun-

i tamiento de Rabanal del Caminó, las 
| fincas denominadas La Dehesa, El 
! Valle y Valle Decimal, con ¡a preci-
! sa condición de satisfacer al Estado 

el 20 por 100 del valoren tasación 
de las referidas fincas. 

I 3. Real orden de igual fecha re
solviendo se exceptúen de la venta, 

j en concepto de aprovechamiento co-
' mún de los pueblos de Luengos y 

Malillos, Ayuntamiento de Santas 
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Martas, los terrenos titulados Valle, 
Valdefuliz, Raposeras, Vallejo, Na-
yarriego, CaHalizu, Juncal, La Era 
de atrás. Coso y La Serna, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en ta-
sación de los referidos terrenos. 

4. Real orden de 10 de Octubre 
últ imo resoivieiido que se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento común del pueblo de La 
Braña, Ayuntamiento de Valdeteja, 
el monte denominado La Mata del 
Piiioinar, que comprende las deno-
minacioues de la Blaga y Las Ter
cia?; de otro monte llamado Las Va
llinas y el Pedracero; de otro terre
no deuominadu el Vedular, que com-
prcade las denominaciones de Val-
diezmo y Gabilanes, y de otro mon
te denominado Valdecanal, que com
prende Jas denomioacioue? de la 
Quemada y los Ojiles, con la precisa 
condición de satisfacer al Estado el 
20 por 100 dói valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

5. Ueal orden de 10 de Octubre 
últ imo resolviendo que se exceptúen 
de la venta, eu concepto de apro-
vechamie'ito común del pueblo de 
Santa Mari» del Monte, Ayuntamien
to de Vegas del Condado, los terre
nos titulados Coto, Tragueros, Val-
desaz, La Cota, Vallina de Santiago, 
Salguera, Monte Calvo, Monte Ma
torral y Trigalejos, con la precisa 
obligación dé satisfacer al Estado el 
20 per 100 del valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

(5. Real o.den de la misma fecha 
resolviendo se exceptúen de la ven
ta,en concepto de aprovechamiento 
común del pueblo de Torrecillo, 
Ayuntamiento de Murías de Pare
des, los terrenos denominados Ro
bledo, Tablados, Cuesta Labajos, 
Prado Llano y la Silva, con la pre
cisa condición de satisfacer al Esta
do el 20 puri'JO del valoren tasación 
de los referidos terrenos. 

7. Real orden de la misma fecha 
resolviendo se exceptúen de la ven-
ta.en concepto de aprovechamiento 
común, los terrenos titulados Soto y 
Camparones, Matart-edonda, Mdta-
rosal y Mata del Castro, con U. pre
cisa coudicióu de satisfacer al Esta
do el 20 por 100 del valor eu tasa-
cióa de los expresados terrenos, del 
pueblo de Santibiiuez, Ayuntamien
to de Santa María de Ordás. 

8. 'Real orden do la misma fecha 
resolviendo que se tome en cuenta 
la renuncia que en debiba forma 
ha presentado el Ayuntamiento de 
Bemlabre para continuar el expe
diente de excepción de los terrenos 
denomii.a'íi.s Vuldegaléu.Ganüarón, 
Cuerno de ft'ieiua, Vallonta, Valde-
muño, D- hMna y Sandoval del Va
lle, del pueblo de Losada', que se 
proceda ¡i la venta de los indicados 
terrenos si no estiin incluídns eu el 
Catá'-Ji-'i) ii-! los reservados por su 
especia arbórea. 

9. Real orden de 31 de Octubre 
último resolviendo se exceptúen en 
concepto de aproveohamiento co
mún del pueblo de Santa Maria de 
Orrtós, Ayuntamiento del mismo 
nombre, las lincas plantío bajo de 
Torre, Uasc-ijaies del río, Dehesa del 
Castillo y ó randa, Valleceveral. 
Piornal, liustlllo,Carrizales, Quema
da, Juncales, Chacón y Solana de 
Vega, con ia precisa condición de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor en tusación de los expresados 
terrea 

10. Ueal orden de 31 do Octubre 
último resolviendo se exceptúen de 

la venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Villa-
nueva, su agregado, Ayuntamiento 
de Carrizo, las fincas tituladas Val-
quemado, Valdelasilla, Valle de los 
Morales, La Riva y Campo de San 
Jorge, los Ríos y Picuüos, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor eu ta
sación de los expresados terrenos. 

11- Real orden de la misma fecha 
resolviendo se exceptúen de la ven
ta, en concepto de aprovechamiento 
común del pueblo de Santa Colom
ba de Somoza, Ayuntamiento del 
mismo nombre, los terrenos deno
minados Finales, Perizol y Eras, V i -
llarejo, Cásasela y Salgueras, Mi-
chela y Carvajal, y que se proceda á 
la venta de la tinca llamada Siuera y 
Camino Gallego, si no se encuentra 
incluido «n elCatálogo de los excep
tuados por su especie arbórea, sien
do la excepción referida con la con
dición precisa de satisfacer al Esta
do el 20 porlOO del valor en tasación 
de las ñocas exceptuadas. 

12. Real orden de la misma fe
cha resolviendo so exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Tabla-
dillo, Ayuntamiento de Santa Co
lomba de Somoza, los terrenos de
nominados Sierra y Valdecina, Mé
dula, Carbayal, Finales, Valdecino 
y Rio y Cascajales, con la precisa 
obligación de satisfacer al Estado el 
20 por 100 del valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

13. Real orden de 26 de Noviem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento común del pueblo de V i 
lla Obispo, Ayuntamiento de Villa-
quilambre, las praderas denomina
das las Eras y Cascajal del Río, y un 
pedazo de monte denominado la 
Cuesta, con la precisa condición de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación do los expresados 
terrenos. 

14. Real orden de la misma fe
cho resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Fouce-
badón, Ayuntamiento de Rabanal 
del Camino,los terrenos ti'ulados La 
Mata y Zapatona, con la precisa 
condición de satisfacer al Estado el 
20 por 100 del valoren tasación de 
los expresados terrenos. 

15. Real orden de 26 de Noviem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, con destino á dehesa 
boyal del pueblo de Fresno, Ayun
tamiento de VillamoutiUi, los terre
nos titulados Era, La Huerga, raou-
te en mancomunidad con los pue
blos de Tojados, Valgones y Man
gas y Las Quemadas, con la preci
sa condición do satisfacer al Fstado 
el 20 por 100 del valor do los terre
nos expresados en tasación. 

16. Real orden de la misma fe
cha resolviendo so exceptúen de la 
venta, eu concepto de aprovecha
miento común del pueblo do Libran, 
Ayuntamiento de Toreno, los mon
tes titulados Mallo, Carrizales, Val-
deladroues, Encinal y Gustillo y Vé
dales, la Cuba y Fuentes,con la pre
cisa condición de satisfacer al Esta
do el 20 por 100 del valor en tasa
ción de los expresados terrenos. 

17. Real orden do la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto do aprovecha
miento común del pueblo de Villar 
do Otero, Ayuntainjento de Vega de 
Espiuareda, los terrenos titulados 
La Presa, Berdiai, Palones, Urdíales 

y Miforcos, con la precisa condición 
de satisfacer al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de los expresa
dos terrenos. 

18. Real orden de la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Valdes-
píuo-Cerón, Ayuntamiento de Ma
tanza, dos praderas inmediatas al 
pueblo, y otras tres tituladas Valle- ; 
jo de U Zarza, Vallejo de Coreos y j 
Valle Grande, con lá precisa condi- . 
ción de satisfacer al Estado el 20 , 
por 100 del valor en tasación de los 
expresados terrenos. 

19. Ueal orden de la misma fe- . 
cha resolviendo se exceptúen de la ! 
venta, eu concepto de aprovecha- ¡ 
miento común del pueblo de San Mi- ¡ 
guel de las Dueüas, Ayuntamiento 
de Congosto, los terrenos titulados 
La Huerga, Rosales y Matacorral, y 
el llamado Arenas y Cana del Quin
to, con la precisa condición de aatis- | 
facer al Estado el 20 por 100 del va- I 
lor en tasacióu de los expresados te- ' 
rrenos. 

20. Real orden de 26 de Noviem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento común del pueblo ne Boi- ; 
sáu, Ayuntauiieuto de Lucilio, los '' 
terrenos denominados el Teleno y ; 
Mata de la Puente, con h precisa I 
condicióu de satisfacer al Estado el 
20 por 100 del valor en tasación do 
los expresados terrenos. 

21. Real orden d é l a misma fe
cha resolvíeudo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Bena-
marías, Ayuntamiento de Magaz, 
los terrenos titulados Chana y Re
lumbreras y los Celemines, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en ta
sacióu de los expresados terrenos. 

22. Real orden de la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la ' 
venta,en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Santa 
Eulalia, Ayuntamiento de Encinedo, 
los terrenos titulados El Uab.'.zo y 
Pedracal, con la precisa condición 
de satisface! al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de ios expre
sados terrenos. 

23. Real orden de 15 de Diciem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento común del pueblo de San 
Cibrián, Ayuntamiento de Ardón, 
los terrenos denominados Prado de 
Arriba y Tras de los í iuertos, Carro-
León, Valle del Canal y las Eras, y 
la Parra, con la precisa'condición de 
satisfacer a! Estado el 20 por 100 del 
valor en tasación do los terrenos ex
presados. 

24. Real ordou de la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo da Salió, 
Ayuntamiento de Riaüo, los terre
nos titulados Hayedo y Henar, Val-
dcsaliua, mixto con Riaüo, y Peri-
nante, mixto con Pedrosa. con la 
condicióu precisa de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en 
tasacióu do los expresados terrenos. 

2o. Real orden de 14 de Diciembre 
último resolvioiulo se exceptúen de 
la venta, en concepto de aprovecha
miento del pueblo de Barrillos y los 
cinco barrios, Ayuntamiento de la 
Ercina, los terrenos titulados Valle-
jos y Valdomuñio, Las Matas, Las 
Sierras, Mata de la Reguera, Juan 
del Mar, Sierros, el mixto con Fres
nedo, Las Vallinas, Las Valladas, 

Los Adreos y La Colladina, con la 
precisa condición de satisfacer al 
Estado el 20 por 100 del valor en 
tasación de los expresados terrenos. 

26. Real orden de 15 de Diciem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento común del pueblo de E n 
cinedo, Ayuntamiento del mismo, 
los montes titulados Llanos y Cor-
bajal, La Lastra, Valdcrramino. Ca
rrizales, Mansillo, Fruelas y Valle 
del Cristo, El Otero y Vallin de Ca
nas y Penedillos.con la precisa con -
dición de satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valoren tasación de los 
expresados terrenos. 

27. Real orden de la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Soto, 
Ayuntamiento de Valderrueda, las 
fincas denominadas Matajana, Cota 
y Valdoncil, con la precisa condi
ción de satisfacer al Estado el 20 por 
100 del valor en tasación de los ex
presados terrenos. 

28. Real orden de la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta,en concepto de aprovecha
miento del pueblo de Beuazolbe, 
Ayuntamiento de Ardón, los terre
nos titulados Soto, Caual del Rey, 
Las Mangas, Las Vegas y junto á 
la escuela de niños , con la precisa 
condición de satisfacer al Estado el 
20 por 100 del. valor en tasación de 
los expresados terrenos. 

29. Real ordeu de 30 de Diciem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta,en concepto de aprove
chamiento común del pueblo de Bri-
meda, Ayuntamiento de Otero de 
Escarpizo.los terrenos denominados 
El Sierro, Los Gatiñales y ¡os Cen-
tillares, con la precisa condición de 
satisfacer al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de los expre
sados terrenos. 

30. Real orden de 30 de Diciem
bre último resolviendo se exceptúen 
de la venta, en concepto de aprove
chamiento del pueblo de Rabanal 
Viejo, Ayuntamiento de Rabanal del 
Camino, los montes denominados 
Mata del Escobal ó Mata Grande, 
Mata Morales y Mata de los Arrotos, 
y de las praderas tituladas Prado 
cerrado, Molinos, Escobal del Valle, 
El Secadal, Eras y Vallejo, Pozos 
bajeros. Eras do la Encrucijada y las 
Foutanillas, con la precisa condición 
do satisfacer al Estado el 20 por 100 
del valor en tasación de los expre
sados terrenos. 

31. Real orden do la misma fe
cha resolviendo se exceptúen de la 
venta, en concepto de aprovecha
miento común del pueblo de Santia
go del Molinillo, Ayuntamiento de 
Las Omañus, los terrenos titulados 
Sardoual, la Dehesa y una pradera 
llamada El Coto, con la precisa con
dición do satisfacer al Estado el 20 
por 100 del valor eu tasación de los 
expresados terrenos. 

León 27 de Marzo de 1897.—El 
Administrador de Bienes del Estado, 
Fernando M. Rebolledo. 

ANUNCIOS PAUTIOULAIÍES 

Se llalla de manifiesto, por térmi
no de ocho días, el repartimiento 
del Cabildo de los cuatro pueblos do 
Roderos, Sau Justo, Mancilleros y 
Villutnriel, en la Secretaría de dicho 
Cabildo.—Matias Martínez. 

Imp. de la Diputuciún provincial 
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